
ACCION DE TUTELA - Noción / INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA - 
Particular prestador del servicio público de educación / ACCION DE TUTELA 
- Procede contra las actuaciones de las instituciones educativas 
 
La acción de tutela consiste en una especial vía de amparo instituida para proteger 
en forma inmediata derechos constitucionales fundamentales y posee el rasgo de 
ser un mecanismo de carácter subsidiario o residual, esto es, sólo procede cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe 
aparecer debidamente acreditado en el expediente… Sobre el particular la Corte 
Constitucional ha manifestado la procedencia de la acción de tutela contra las 
actuaciones de las instituciones educativas que producen el retiro del estudiante 
del plantel… La Sala observa que la presente acción de tutela resulta procedente 
contra el Colegio Parroquial San Juan Bautista de la Salle por cuanto esa 
institución está encargada de la prestación del servicio de educación. 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 86 / DECRETO 2591 
DE 1991 - ARTICULO 42 
 
NOTA DE RELATORIA: En relación con la procedencia de la acción de tutela en 
contra de actuaciones de las instituciones educativas privadas, ver sentencia T-
390 de 2001, de la Corte Constitucional. 
 
ACCION DE TUTELA CONTRA ACTUACIONES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS - Actividades de recuperación educativa y acto que manifiesta 
la no promoción de grado del estudiante, fueron realizadas y ejecutadas en 
cumplimiento del derecho al debido proceso 
 
La actora solicita que a su hijo le realicen programas de refuerzo en las áreas que 
reprobó al finalizar quinto grado, de conformidad con el manual de convivencia 
numeral 5 y el Decreto 1290 de 2009. De manera subsidiaria solicita se garantice 
el cupo escolar en el Colegio San Juan Bautista de la Salle, pues por la edad en 
que se encuentra a la fecha mi hijo, me fue imposible ubicar una institución para 
reiniciar el proceso del grado quinto… Ahora bien, de conformidad con los 
documentos obrantes en el expediente se advierte que, en efecto, al finalizar cada 
periodo al menor le fueron realizadas las actividades de recuperación de las 
asignaturas que no había aprobado… Finalmente, la propia actora indicó en su 
escrito de tutela que a final del año 2014 su hijo asistió a dos jornadas de 
recuperación, una el 14 de noviembre donde recuperó 5 de las 7 materias que 
había reprobado en principio, y la segunda el 20 de noviembre en la cual recuperó 
3, reprobando definitivamente matemáticas e inglés. Es decir que al menor le 
fueron realizadas de manera oportuna las actividades de recuperación que 
contempla la normativa interna de la institución, no obstante lo cual reprobó de 
manera definitiva dos asignaturas… Se advierte que al menor se le siguió el 
debido proceso pues le fueron realizadas las jornadas de recuperación 
consagradas en las normas internas de la institución, y en la cuarta oportunidad 
reprobó dos asignaturas, en virtud de lo cual no era procedente la promoción al 
siguiente grado. Fue por ello que en el Anecdotario del 2014, el 20 de noviembre 
se anotó que el estudiante no era promovido a grado sexto y debía reiniciar 
proceso en la institución. 
 
AUSENCIA DE VULNERACION DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO - Institución educativa aplicó correctamente la normatividad 
general y especial / PERDIDA DE CUPO ESTUDIANTIL - Consecuencia del 
incumplimiento de los deberes de los acudientes y las faltas recurrentes del 



menor / DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACION - Dirección Local de 
Educación de la Localidad Rafael Uribe Uribe brindó protección continua al 
menor 
 
Sobre la pretensión subsidiaria de la actora relativa a garantizar el cupo de su hijo 
en el Colegio accionado, la Sala advierte que en primer lugar fue ella quien 
manifestó a la institución que iba a retirar al menor y que estaba adelantando 
proceso de admisión en el Centro Don Bosco para el grado sexto.  Por lo anterior 
el Colegio accionado no realizó el proceso de pre-matrícula y su cupo le fue 
asignado a otra persona. En este punto es pertinente traer a colación el contrato 
de prestación de servicios educativos suscrito entre los acudientes del menor, 
cuya cláusula séptima señala como obligación de los acudientes la de renovar la 
matrícula del estudiante para cada periodo académico en los días y horas 
señalados para ello… De los documentos obrantes en el presente expediente se 
advierte que desde el año 2011 el menor fue promovido con seguimiento 
convivencial, y le fue impuesta matrícula condicional desde junio de 2013. En los 
Diarios del Estudiante del 2013 y 2014 se registraron respectivamente 38 y 66 
faltas disciplinarias, las cuales van desde llegadas tarde hasta agresiones físicas y 
verbales a compañeros y docentes… Se advierte entonces que el Colegio 
Parroquial San Juan Bautista de la Salle generó espacios de solución de los 
conflictos existentes, programó sesiones periódicas tanto de orientación del menor 
como de convivencia con la compañía de sus acudientes, y realizó el seguimiento 
del caso, tal como lo establece el Decreto 1965 de 2013… Se advierte que la 
actora y su hijo no asistieron a las reuniones en cuestión. Es decir que la 
institución hizo todo lo que estaba a su alcance para remediar la situación del 
estudiante de conformidad con el debido proceso establecido… Así las cosas, la 
Sala advierte que en el presente caso el Colegio Parroquial San Juan Bautista de 
la Salle aplicó en debida forma los procedimientos y las disposiciones contenidas 
en su Manual de Convivencia, el cual se encuentra ajustado a los decretos y leyes 
que regulan la materia y obliga tanto a la institución como a los estudiantes y sus 
acudientes… Finalmente, no puede hablarse de una violación al derecho a la 
educación del menor pues en el informe presentado por la Dirección Local de 
Educación de la Localidad Rafael Uribe Uribe… La actora podrá acudir a esta 
entidad a fin de procurar un cupo para su hijo, en caso que aún no hubiera 
conseguido uno en otro colegio. 
 
FUENTE FROMAL: DECRETO 1965 DE 2013 - ARTICULO 40 
 
NOTA DE RELATORIA: En relación con la la facultad de autorregulación de las 
instituciones académicas, consultar sentencia T-759 de 2011, de la Corte 
Constitucional. 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCION PRIMERA 
 

Consejero ponente: GUILLERMO VARGAS AYALA 
 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil quince (2015) 
 
Radicación número: 11001-03-15-000-2014-03866-00(AC) 
 



Actor: EDNA KATHERINE LOPEZ AMAYA EN REPRESENTACION DE 
JHOJAN DAVID SOTO LOPEZ 
 
Demandado: COLEGIO PARROQUIAL SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 
 
 
 
La Sala decide la acción de tutela presentada por Edna Katherine López Amaya 

en representación de su hijo Jhojan David Soto López, contra el Colegio 

Parroquial San Juan Bautista de la Salle por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales a la educación, a la igualdad, a la defensa y al debido 

proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

 

La actora manifestó en su escrito de tutela: 

 
1.1. Que desde abril de 2013 tuvo citaciones por parte del Colegio Parroquial 

San Juan Bautista ante supuestas conductas indebidas de su hijo Jhojan David. 

1.2. Que entre mayo y junio de 2013 una profesora del plantel y la Coordinadora 

Académica realizaron una encuesta entre los demás estudiantes que arrojó los 

siguientes resultados: 

“El vocabulario de mi hijo para referirse a sus compañeros no es el más 
adecuado y acorde a su edad. Que mi hijo utiliza para con sus compañeros 
agresión física, verbal y psicológica. Que mi hijo les toca las partes íntimas a los 
compañeros del curso. Que el estudiante aplica matoneo y bullying a sus 
compañeros.”1  

1.3. Que los anteriores resultados fueron llevados ante la Comisión de 

Promoción y Evaluación del colegio que determinó que esos comportamientos 

constituían faltas graves e impuso matrícula condicional al menor. 

1.4. Que el 23 de enero de 2014 firmó la matrícula para el grado 5to, en el 

colegio le informaron que el desempeño de su hijo había mejorado y por eso se 

había eliminado la matrícula condicional. 

1.5. Que en febrero de 2014 el colegio le informó del incumplimiento a un 

llamado de atención que había sido enviado a través de la página institucional 

www.cibercolegios.com del cual nunca se enteró pues no le fue informado el 

                                                            
1 Folio 2. 



procedimiento para acceder, no la llamaron y su hijo no le contó “probablemente 

por olvido”. 

1.6. Que en abril de 2014 le informaron que su hijo había perdido 10 materias, y 

le volvieron a imponer matrícula condicional. 

1.7. Que el Consejo Directivo decidió desescolarizar al menor por el término de 

una semana para que reflexionara con sus padres sobre los comportamientos que 

estaba adoptando. 

1.8. Que el 17 de junio de 2014 le informaron verbalmente que desde el 28 de 

abril, fecha de reintegro al plantel, Jhojan David había tenido varios llamados de 

atención por indisciplina, lo que daba paso a la cancelación de su matrícula. 

1.9. Que interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra dicha 

determinación por considerarla arbitraria. 

1.10. Que el Plantel resolvió el recurso por Resolución Rectoral No.03 de 2014 en 

los siguientes términos: “1. Aplicar el Protocolo para la atención de situaciones 

Tipo I y II (Decreto 1965, 11 de septiembre de 2013 de la Ley 1620) y continuar 

con la Ruta de la normatividad interna del Colegio y en aplicación de los 

protocolos de la Ley 1620. 2. Se suspenda provisionalmente la medida de 

cancelación de matrícula al estudiante JHOJAN DAVID SOTO LÓPEZ mientras se 

aplica el protocolo I y II. La ruta interna del colegio se mantiene en mención en 

matrícula condicional. (…)” 

1.11. Que la actora solicitó apoyo psicológico a su EPS Compensar. 

1.12. Que en septiembre de 2014 su hijo le informó que la psicóloga y la 

coordinadora de convivencia lo llevaban a la coordinación incluso en las horas de 

descanso, lo que evidencia la persecución en su contra. 

1.13. Que el 11 de septiembre de 2014 instauró queja ante la Dirección Local de 

Educación Rafael Uribe Uribe pues consideraba que el acoso contra su hijo estaba 

generando su bajo rendimiento académico. Esta queja fue resuelta informándole 

que no habían elementos de juicio que acreditaran el supuesto acoso. 

1.14. Que el 30 de septiembre manifestó en el plantel educativo que había 

iniciado proceso de admisión para grado sexto en el Colegio Centro Don Bosco. 

1.15. Que el 12 de noviembre de 2014 se le informó que su hijo perdió 7 

materias, y que la fecha de la recuperación era el 14 de noviembre. 



1.16. Que aprobó 5 de las 7 materias perdidas, y el 20 de noviembre en la 

segunda oportunidad de recuperación realizó nuevos exámenes de las faltantes, 

matemáticas e inglés. 

1.17. Que el menor no aprobó los últimos dos exámenes motivo por el cual perdió 

el año.  

2. LA TUTELA 
 
2.1. La solicitud. 

 

La actora considera: 

 

 Que el procedimiento aplicado por el colegio es violatorio del debido 

proceso y del derecho de defensa pues no se permitió la contradicción de las 

decisiones allí tomadas, y además se propició una persecución y acoso contra 

su hijo. 

 Que las actuaciones del colegio le han producido un gran daño emocional y 

psicológico a su hijo, quien no desea volver a estudiar. 

 Que al imponerle matrícula condicional por el bajo rendimiento académico 

el plantel confunde los aspectos académicos con los disciplinarios lo que 

demuestra una falla en el proceso educativo del colegio. 

 Que el colegio desconoció el debido proceso pues no aplicó el proceso de 

recuperación contenido en el manual de convivencia numeral 5, según el cual 

se debieron haber programado actividades de nivelación para los estudiantes 

que presentan deficiencias en la consecución de los desempeños. 

 

2.2. Las pretensiones. 

 

Dentro del acápite de pretensiones, solicitó: 

 

“PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la educación, derecho al 
debido proceso en el ámbito disciplinario y académico así como el derecho a 
la igualdad. 

 



SEGUNDO: En consecuencia ordenar que en un término no mayor a 48 
horas se realicen los programas de refuerzo en las áreas con diáfisis de 
aprendizaje por los cuales fueron reprobados los alumnos del grado quinto. 
Programas consagrados en el manual de convivencia numeral 5. Procesos 
de recuperación, amparados por el decreto 1290 del 2009 que garantice las 
actividades de nivelación de los estudiantes. 

 

TERCERO: Brindar el apoyo psicológico por el daño causado por los 
diferentes hechos ocurridos en el COLEGIO PARROQUIAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE LA SALLE en virtud de mejorar la salud mental y psicológica 
de mi hijo JHOJAN DAVID SOTO LÓPEZ. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERO: En caso de que la recuperación de las materias de inglés y 
matemáticas no sean APROBADAS solicito se garantice el cupo escolar en 
el COLEGIO SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE, respetando derecho al 
debido proceso en el ámbito disciplinario y académico así como el derecho 
fundamental a la educación para el periodo 2015, ya que por la edad en que 
se encuentra a la fecha mi hijo, me fue imposible ubicar una institución para 
reiniciar el proceso del grado quinto.”2 

 

2.3. Trámite. 

 

La presente acción fue admitida por el Despacho Sustanciador mediante auto del 

15 de diciembre de 2014, por medio de la cual se dispuso notificar a la Secretaría 

de Educación Distrital y al Colegio Parroquial San Juan Bautista de la Salle. 

 

2.4. La manifestación de los interesados. 

 

Una vez informados de la tutela, los afectados rindieron los siguientes informes:  

 

                                                            
2 Folios 6 a 7. 



2.4.1. El rector y representante legal judicial del Colegio Parroquial San Juan 

Bautista de la Salle allegó contestación solicitando negar el amparo por los 

siguientes motivos3: 

 
 Que el menor desde 2013 presentó problemas de comportamiento y 

disciplina, motivo por el cual terminó ese año con matrícula condicional, lo cual 

se vio reflejado en el rendimiento académico. 

 Que esa situación siempre le fue comunicada a la madre, a pesar de lo cual 

no hubo mejoras. 

 Que el Colegio en ningún momento enjuició al menor sino que recurrió a los 

procedimientos establecidos en el manual de convivencia, además de brindarle 

acompañamiento y orientación sobre el comportamiento adecuado. 

 Que es deber de los padres revisar el portal Cibercolegios, del cual se hizo 

presentación masiva a los padres de familia cuando el menor cursaba 3ro de 

primaria. 

 Que la actora nunca acreditó que en efecto se le hubiera brindado el 

acompañamiento psicológico requerido. 

 Que la madre del menor manifestó a la institución su deseo de presentar al 

estudiante en otras instituciones educativas motivo por el cual no se hizo pre-

matrícula. 

 Que en el cronograma institucional se dan a conocer desde principio del 

año las fechas de las recuperaciones, información que se reiteró por la 

plataforma virtual el 7 de noviembre. 

 
2.4.2. El jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Secretaría de Educación de 

Bogotá solicitó declarar improcedente la acción con base en lo siguiente4: 

 
 Que esa entidad no se puede pronunciar sobre la veracidad de las 

afirmaciones hechas en la tutela, pues ello le corresponde al Colegio accionado. 

 Que la Secretaría de Educación Distrital no es el superior jerárquico del 

colegio pero ejerce las funciones de control, inspección y vigilancia sobre las 

instituciones educativas. 

 Que el Director Local de Educación de la localidad Rafael Uribe Uribe 

informó que se recibió queja por parte de la actora contra el Colegio el 10 de 

septiembre de 2014, a la cual se dio respuesta mediante correo electrónico 

                                                            
3 Folios 110 a 119. 
4 Folios 230 a 235. 



informando que no habían elementos de juicio para verificar un acoso por parte 

de la institución. 

 Que la Dirección Local de Educación informó que a cada establecimiento le 

corresponde determinar los criterios de promoción escolar. 

 

3.- CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

3.1. Competencia. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 “son competentes 

para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con 

jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la 

presentación de la solicitud”5. En desarrollo de esa normativa se expidió el Decreto 

1382 del 2000 mediante el cual se establecieron las reglas para el reparto de la 

acción de tutela; las cuales, de acuerdo con lo establecido en reiterada 

jurisprudencia constitucional6, no implican necesariamente “que los jueces o 

corporaciones que ejercen jurisdicción constitucional se declaren incompetentes 

para conocer de una acción de tutela, puesto que las reglas en él contenidas son 

meramente de reparto (…)”7. 

 

Como algunos Juzgados y Tribunales no estuvieron prestando atención al público 

por el paro judicial, el Despacho asumió competencia para el trámite de la 

presente acción de tutela y no remitió el expediente a la autoridad judicial a quien 

correspondería el conocimiento de este asunto de conformidad con las reglas de 

reparto establecidas en el Decreto 1382 de 2000. Por ende, se procederá a 

acometer el estudio del caso.  

 

3.2. Problema jurídico. 

 

El asunto bajo examen supone (i) verificar la procedencia de la tutela contra 

particulares, (ii) la procedencia de la acción constitucional para el caso concreto y 
                                                            
5 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 
6 Corte Constitucional, Auto 282 de 2013, Auto 103 de 2012, Auto 201 de 2011, entre otros. 
7 Corte Constitucional, Auto 230 del 2006. 



finalmente, (ii) de ser procedente, la Sala analizará si el Colegio accionado vulneró 

los derechos fundamentales de Jhojan David Soto López al no haberle programado 

actividades de nivelación tendientes a recuperar las asignaturas reprobadas, o si 

por el contrario aplicó el debido proceso en el caso. 

 

3.3. Sobre la legitimación en la causa de la actora como agente oficiosa del 

menor. 

 

Como primera medida y sobre la agencia oficiosa ejercida por la señora Edna 

Katherine López Amaya, se observa que es procedente porque se trata de su hijo 

menor de edad8 que no es capaz de procurar la defensa de sus propios intereses. 

Al respecto es pertinente traer a colación la providencia proferida el 28 de abril de 

2011 por la Corte Constitucional que sobre la agencia oficiosa en casos de 

menores de edad señaló lo siguiente: 

“En cuanto a la agencia oficiosa,  esta Corporación ha señalado que ella es 
procedente cuando se afirme que se actúa como tal y se encuentre probado 
que el representado está en imposibilidad de promover por sí mismo la acción 
de tutela y en consecuencia su defensa.[4] 9 
  

Ahora bien, cuando se trata de tutelar los derechos de los niños, la 
jurisprudencia constitucional  ha señalado que la agencia oficiosa encuentra su 
fundamento constitucional en el artículo 44, y por tanto, cualquier persona 
puede exigir de la autoridad competente la protección o el ejercicio pleno de los 
derechos del menor. Es decir, en estos casos no impera el rigorismo procesal 
establecido en el inciso 2o. del art. 10 del decreto 2591 de 1991, antes citado, 
en cuanto impone al agente oficioso manifestar en la solicitud de tutela que el 
afectado en su derecho fundamental no está en condiciones de promover su 
propia defensa. 

  

La necesidad de dar prevalencia al derecho sustancial sobre el derecho 
procesal, determina que la informalidad de la tutela adquiera mayor 
relevancia cuando se trate de amparar derechos fundamentales de los niños, 
las niñas y los adolescentes cuando son vulnerados por la acción u omisión de 
una autoridad pública o de un particular, pues es obvio que los niños por si 
mismos no están en condiciones de interponer la acción de tutela, razón por la 
cual deberán hacerlo a través de su representante legal, o de agente oficioso.” 

                                                            
8 A folio 56 obra registro civil donde consta que la fecha de nacimiento fue el 18 de julio de 2002. 
9 En este sentido pueden consultarse las Sentencias T-693 de 2004, Cabra, T-061 de 2004,  T-863 
de 2003,  T-1135 de 2001,  T-452 de 2001, T-236 de 2000. 



 

En consecuencia, dada su condición de madre de un menor de edad, resulta 

legítimo que la presente solicitud de amparo haya sido presentada por la Señora 

Edna Katherine López Amaya en representación de su hijo Jhojan David Soto 

López. 

 

3.4. Procedencia de la acción de tutela contra particulares. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política: "Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” o de los 

particulares, en los casos señalados por el Decreto 2591 de 1991, reglamentario 

de la acción de tutela. 

 

El citado artículo 86 de la C.P. también señaló que “[l]a ley establecerá los casos 

en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la 

prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 

interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión”. 

 

En virtud de la norma constitucional citada, el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 

estableció los supuestos en los cuales es procedente la acción de tutela contra 

particulares de la siguiente forma: 

“Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u 
omisiones de particulares en los siguientes casos: 

1. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté 
encargado de la prestación del servicio público de educación. 

(…)”. 

 



En este orden de ideas, la Sala observa que la presente acción de tutela resulta 

procedente contra el Colegio Parroquial San Juan Bautista de la Salle por cuanto 

esa institución está encargada de la prestación del servicio de educación. 

3.5. Procedencia de la acción de tutela en el presente asunto. 

 

La acción de tutela consiste en una especial vía de amparo instituida para proteger 

en forma inmediata derechos constitucionales fundamentales y posee el rasgo de 

ser un mecanismo de carácter subsidiario o residual, esto es, sólo procede cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe 

aparecer debidamente acreditado en el expediente. 

 
Sobre el particular la Corte Constitucional ha manifestado la procedencia de la 

acción de tutela contra las actuaciones de las instituciones educativas que 

producen el retiro del estudiante del plantel, tal como se puede leer en la 

Sentencia T-390 de 2011: 

 
“En lo relativo a la subsidiariedad o existencia de otros mecanismos de defensa, 
atendiendo a las circunstancias del caso específico, la Corporación no advierte 
en el ordenamiento otros medios de defensa judicial materialmente idóneos, 
diferentes a la tutela, a los cuales puedan acudir los padres del joven Castillo 
para solicitar la protección de sus derechos fundamentales al debido proceso, a 
la educación y conexos, al parecer afectados por la expulsión del plantel 
educativo.”10 

 

En atención a lo anterior, la tutela es procedente para dirimir la presente 

controversia. 

 
3.5. El caso concreto. 

 
La señora Edna Katherine López Amaya solicita que a su hijo Johan David le 

realicen programas de refuerzo en las áreas que reprobó al finalizar quinto grado, 

de conformidad con “el manual de convivencia numeral 5” y el Decreto 1290 de 

2009. De manera subsidiaria solicita se garantice el cupo escolar en el Colegio 

San Juan Bautista de la Salle, pues “por la edad en que se encuentra a la fecha mi 

hijo, me fue imposible ubicar una institución para reiniciar el proceso del grado 

quinto.” 

                                                            
10 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 



 
En el presente asunto la Sala advierte que el Colegio Parroquial San Juan Bautista 

de la Salle aplicó el debido proceso en el procedimiento que dio como resultado la 

reprobación del Quinto grado y la pérdida del cupo de Jhojan David en esa 

institución, de conformidad con el Manual de Convivencia y la normativa aplicable 

al caso, como se pasará a explicar a continuación. 

 
3.5.1. Sobre los refuerzos pedidos. 

 
Revisado el Manual de Convivencia de la Institución Educativa se advierte que los 

refuerzos pedidos por la actora están contemplados en el numeral II.5 del 

Proyecto Educativo Institucional, que indica lo siguiente:  

 
“5. Procesos de recuperación. De acuerdo con el artículo 4, numeral 1, del 
decreto 1290, las Comisiones analizarán los casos de los estudiantes con 
deficiencias y se aplicarán estrategias para superar esas dificultades. 
Estas acciones son apoyadas por el mismo decreto y la 1860/94, cuyo fin es 
programar actividades de nivelación y recuperación para aquellos 
estudiantes que presentan deficiencias o insuficiencias en la consecución 
de los desempeños. 
En la institución se tiene previsto que las recuperaciones se desarrollen y 
evalúen al concluir cada periodo, para aquellos estudiantes que presentan 
deficiencias o insuficiencias en la consecución de desempeños. 
Un estudiante puede reprobar el grado cuando no cumpla con los 
requerimientos o desempeños en cuatro (4) asignaturas (Ver 
PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN AP04) (…)”11 (Negrillas fuera del texto) 
 

Además de lo anterior, en el Procedimiento de Promoción AP04 se define el 

término RECUPERACIÓN como “examen que se realiza para aprobar la materia 

no aprobada en otro precedente.”12 

 
Ahora bien, de conformidad con los documentos obrantes en el expediente se 

advierte que, en efecto, al finalizar cada periodo a Jhojan David le fueron 

realizadas las actividades de recuperación de las asignaturas que no había 

aprobado, tal como se advierte en el siguiente aparte: 

 
“DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PEDAGÓGICO 
1º Periodo 
El estudiante pierde 10 asignaturas. Lunes 21 de abril recuperaciones. Nota: 
Recupera 3 asignaturas y quedan pendientes 7. 
2º Periodo 
El estudiante pierde 7 asignaturas. Martes 15 de julio recuperaciones. Nota: 
Recupera 1 asignatura quedan pendientes 6. 
3º Periodo 

                                                            
11 Folio 67 reverso. 
12 Folio 159. 



El estudiante pierde 7 asignaturas en definitiva. Jueves 25 de septiembre 
Recuperaciones. Nota: El estudiante se presentó en el horario informado por la 
Institución y presentó todas las evaluaciones, en este momento se encuentran 
en proceso de calificación. La Institución cita a los Padres de Familia para 
darles a conocer las notas el día 30 de septiembre en un horario de 4:00 p.m a 
5:30 p.m. 
Se aclara que: 1. Se ha citado a la madre de familia para dar informe 
académico. 2. En ningún momento se le está haciendo perder el año al 
estudiante pues los avances en los procesos dependen de él y del 
acompañamiento desde casa.” 13 

 
A folios 173 a 178 obran las constancias de asistencia del menor a las siguientes 

jornadas de recuperación: 

 Segunda jornada, 15 de julio de 2014. 

 Tercera jornada, 25 de septiembre de 2014. 

 Cuarta jornada, 14 de noviembre de 2014. 

 
Finalmente, la propia actora indicó en su escrito de tutela que a final del año 2014 

su hijo asistió a dos jornadas de recuperación, una el 14 de noviembre donde 

recuperó 5 de las 7 materias que había reprobado en principio, y la segunda el 20 

de noviembre en la cual recuperó 3, reprobando definitivamente matemáticas e 

inglés. Es decir que a Jhojan David le fueron realizadas de manera oportuna las 

actividades de recuperación que contempla la normativa interna de la institución, 

no obstante lo cual reprobó de manera definitiva dos asignaturas. 

 
3.5.2. La no promoción a sexto grado. 

 
Ahora bien, como se anotó en el punto anterior Jhojan David reprobó de manera 

definitiva dos asignaturas al finalizar el grado Quinto, con respecto a lo cual el 

Manual de Convivencia señala lo siguiente: 

 
“Artículo 15: Actividades complementarias 
 
1. Actividades complementarias académicas 

1.1. Son acciones apoyadas por el artículo 52 del decreto 1860/94, cuyo 
fin es programar actividades de recuperación para los estudiantes que 
persisten en sus dificultades. 
1.2. Son actividades que la comisión de Promoción junto con los 
docentes determinan para los estudiantes que al finalizar el año lectivo 
persisten con dificultades en una o dos asignaturas. 
1.3. Las actividades pedagógicas complementarias especiales como son 
parte del proceso de evaluación, conllevan un proceso de seguimiento 
relacionado con las actividades de recuperación, pretenden generar un 
espacio extra-académico, en un contexto particular respetando los ritmos de 

                                                            
13 Folio 37. Oficio del 30 de septiembre de 2014. 



aprendizaje del estudiante y responsabilizándolo de su proceso; es necesaria 
la colaboración de los padres de familia en el seguimiento y exigencia a 
dichas actividades. 
1.4. Al finalizar las actividades pedagógicas complementarias 
especiales los estudiantes que persistan en las dificultades en dos 
asignaturas reprobarán, los estudiantes que persistan en las dificultades en 
una asignatura, deberán presentarse en la fecha asignada por la Institución 
para verificar la superación de las dificultades que presentan, la comisión de 
evaluación y promoción determinará su situación final hasta que supere las 
dificultades y nivele los logros respectivos. Responsabilizándose los padres 
de familia y el estudiante de su nivelación.”14 (Negrilla fuera del texto) 
 

En el “PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN - Código AP04V01” de la Institución 

Educativa se establece el procedimiento a seguir cuando un estudiante ha 

reprobado más de dos asignaturas de manera continua: 

                                                            
14 Folio 73. 



 

  

De los procedimientos anteriormente expuestos se advierte que a Jhojan David se 

le siguió el debido proceso pues le fueron realizadas las jornadas de recuperación 

consagradas en las normas internas de la institución, y en la cuarta oportunidad 



reprobó dos asignaturas, en virtud de lo cual no era procedente la promoción al 

siguiente grado. Fue por ello que en el Anecdotario del 2014, el 20 de noviembre 

se anotó que el estudiante no era promovido a grado sexto y debía reiniciar 

proceso en la institución15.  

 
3.5.3. La pérdida del cupo en el Colegio. 

 
Sobre la pretensión subsidiaria de la actora relativa a garantizar el cupo de su hijo 

en el Colegio accionado, la Sala advierte que en primer lugar fue ella quien 

manifestó a la institución que iba a retirar al menor y que estaba adelantando 

proceso de admisión en el Centro Don Bosco para el grado sexto16.  Por lo anterior 

el Colegio accionado no realizó el proceso de pre-matrícula y su cupo le fue 

asignado a otra persona. En este punto es pertinente traer a colación el contrato 

de prestación de servicios educativos suscrito entre los acudientes de Jhojan 

David, Edan Katherine López Amaya y Wilfredy Soto Arenas, cuya cláusula 

séptima señala como obligación de los acudientes la de “renovar la matrícula del 

estudiante para cada periodo académico en los días y horas señalados para 

ello.”17 

 
Posteriormente, el 21 de noviembre de 2014 la actora solicitó al colegio dar una 

nueva oportunidad de recuperación a su hijo pues en el Centro Don Bosco no lo 

admitían como repitente, manifestando que aquel fue sometido a terapias 

psicológicas y psiquiátricas, luego de lo cual mostró una mejoría tanto en el hogar 

como en el plantel educativo18. 

 
La anterior solicitud fue resuelta por el Comité de Evaluación y Promoción 

mediante el Acta de reunión extraordinaria del 21 de noviembre, en la cual luego 

de estudiar la situación se manifestó que además de haber reprobado dos 

asignaturas el menor no había cumplido con los compromisos de convivencia que 

tenía, pues no había mejorado el trato con los docentes ni su disciplina. 

Adicionalmente se advierte que la señora López Amaya no asistió a las citaciones 

programadas por el Comité de Convivencia, y que no presentó el informe de 

sicología externa que le había sido solicitado. Teniendo en cuenta lo anterior, 

además de otras razones, se decidió lo siguiente: 

 

                                                            
15 Folio 156. 
16 Folios 5, 142, 179 y 181 reverso. 
17 Folio 204. 
18 Folios 45 a 46. 



“La comisión determina teniendo en cuenta las condiciones del estudiante, el 
Sistema de Evaluación Lasallista, en común acuerdo y después de la votación 
respectiva (todos los asistentes votaron ratificando la decisión tomada el día 
jueves) que el estudiante no se le puede brindar una segunda oportunidad para 
recuperar las dificultades presentadas en el área de inglés y matemáticas. Se 
mantiene la decisión tomada en la sexta comisión de evaluación del día 20 de 
noviembre del presente año.”19 
 

Ahora bien, de los documentos obrantes en el presente expediente se advierte 

que desde el año 2011 el menor fue promovido con seguimiento convivencial, y le 

fue impuesta matrícula condicional desde junio de 201320. En los Diarios del 

Estudiante del 2013 y 2014 se registraron respectivamente 38 y 66 faltas 

disciplinarias, las cuales van desde llegadas tarde hasta agresiones físicas y 

verbales a compañeros y docentes21. 

 
Teniendo en cuenta la anterior situación, el Colegio mediante Acta rectoral 007 del 

21 de abril de 2014 dispuso que “que el estudiante junto a su mamá y papá debe 

tomarse un tiempo de reflexión para retomar los hábitos y valores que no ha 

podido demostrar en el transcurso del año” entre el 22 y 25 de abril, durante el 

cual debía llevar las actividades propias de cada asignatura; también se indicó que 

“de no cumplir lo anterior se estarían tomando determinaciones propias del debido 

proceso, es decir, la cancelación del cupo.”22 Posteriormente, por Acta Rectoral 

011 del 25 de junio de 2014 se decidió cancelar la matrícula pues luego del 

periodo de reflexión el estudiante no mostró avance alguno23. 

 
La actora interpuso recurso de reposición contra la anterior decisión el cual fue 

resuelto por Resolución Rectoral No.03 del 7 de julio de 2014 en los siguientes 

términos: 

“Artículo Primero 

1. Aplicar el Protocolo para la atención de situaciones Tipo I y II (Decreto 
1965, 11 de septiembre de 2013 de la Ley 1620) y continuar con la Ruta de la 
normatividad interna del Colegio y en aplicación de los protocolos de la Ley 
1620. 
2. Se suspenda provisionalmente la medida de cancelación de matrícula al 
estudiante JHOJAN DAVID SOTO LÓPEZ mientras se aplica el Protocolo I y II. 
La ruta interna del colegio se mantiene quedando el estudiante en mención en 
Matrícula Condicional. 
(…) 

                                                            
19 Folios 184 a 186. 
20 Folios 120 reverso y 121. 
21 Folios 123 a 126 y 140 a 144. 
22 Folio 120. 
23 Folio 122. 



El estudiante junto con sus acudientes empezará una jornada de reflexión 
comprendida entre los días 16 y 18 de julio del presente año. Esta jornada 
inicia con la reunión ante la Comisión de Convivencia el 16 de julio a las 10:30 
a.m. para informarle sobre la aplicación de la Ruta de Atención Integral y las 
instancias correspondientes según el decreto 1965 del 11 de septiembre de 
2013 en lo relacionado a las situaciones Tipo I y Tipo II del artículo 40.”24  
 

Al respecto, el Decreto 1965 de 201325 define cuales son las situaciones Tipo I y 

Tipo II, así: 

 

“Artículo 40. Clasificación de las situaciones. Las situaciones que afectan la 
convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, se clasifican en tres tipos: 
 
1. Situaciones Tipo l. Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden 
negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al 
cuerpo o a la salud.  
 
2. Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 
escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan 
las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de 
las siguientes características:  
 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna 
para cualquiera de los involucrados. (…)” 

 

De igual manera, la citada norma establece los protocolos a seguir ante las 

situaciones en comento (los cuales también están incorporados en el Manual de 

Convivencia de la Institución Educativa): 

 

“Artículo 42. De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo l. Los 
protocolos de los establecimientos educativos para la atención de las 
situaciones tipo 1, a que se refiere el numeral 1 del artículo 40 del presente 
Decreto, deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento:  

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 
manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo.  

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada 
a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 

                                                            
24 Folios 153 a 154. 
25 Por  el  cual  se  reglamenta  la  Ley 1620 de 2013, que  crea  el  Sistema Nacional de Convivencia  Escolar  y 
Formación  para  el  Ejercicio  de  los Derechos Humanos,  la  Educación  para  la  Sexualidad  y  la  Prevención  y 
Mitigación de la violencia Escolar. 



grupo involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se 
dejará constancia.  

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los 
artículos 43 y 44 del presente Decreto.  
 
Parágrafo. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o 
conciliadores escolares podrán participar en el manejo de estos casos en los 
términos fijados en el manual de convivencia.  
 
Artículo 43. De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo II. Los 
protocolos de los establecimientos educativos para la atención de las 
situaciones tipo II, a que se refiere el numeral 2 del artículo 40 del presente 
Decreto, deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento:  
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 
situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, 
actuación de la cual se dejará constancia.  

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de 
posibles acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia.  

4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos 
los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido. 
Preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos.  

6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los 
daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro 
de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así 
como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o 
participado en la situación reportada.  

7. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás 
integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. 
El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del 
presente Decreto.  

8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo 
ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los 
integrantes e intervinientes.  

9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del 
caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar.  
 
Parágrafo. Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o 
medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar 



Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social 
para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto 
en el artículo 45 del presente Decreto.” 
 

En cumplimiento de los anteriores protocolos el Colegio accionado expidió el Acta 

Rectoral No.013 del 16 de julio de 2014, en donde se dispuso que el Comité 

Escolar de Convivencia debía reunirse periódicamente para verificar si la ruta de 

atención se estaba llevando a cabo, y se puso en conocimiento de los padres que 

se había consultado al Supervisor de Vigilancia y Control del Distrito Capital, quien 

solicitó hablar con ellos sobre si ese Colegio era el adecuado para la educación de 

su hijo. El acta en cuestión estableció además un cronograma de seguimiento 

para el caso del menor, así: 

 
“Relaciono a continuación el cronograma establecido para desarrollo del 
debido proceso: 

Área Día Mes Año Hora 
Coord. 
convivencia 

Viernes 
18 

Julio  2014 11:00 
a.m. 

Coord. 
convivencia 

Miércoles 
30 

Julio 2014 9:30 a.m. 

Coord. 
convivencia 

Lunes 11 Agosto 2014 2:30 p.m. 

Comité Escolar 
de Convivencia 

Jueves 
21 

Agosto 2014 2:00 p.m. 

Coord. 
convivencia 

Miércoles 
17 

Septiembre 2014 12:00 m 

Comité Escolar 
de Convivencia 

Jueves 2 Octubre  2014 7:00 a.m. 

Coord. 
convivencia 

Lunes 20 Octubre 2014 12:00 m 

Comité Escolar 
de Convivencia 

Miércoles 
19 

Noviembre 2014 9:00 a.m. 

 
El viernes 18 de julio deben entregar un COMPROMISO por parte de los 
padres de familia y otro por el estudiante, los otros días que se citan a 
Coordinación de Convivencia se realizará la reflexión y análisis de los 
compromisos adquiridos y realizar las conciliaciones correspondientes como 
son: Soto Jhojan con Coordinación de convivencia y académica, Soto Jhojan 
con Profesora Alexandra Orjuela. Las citaciones con el Comité de Convivencia 
son para verificar y analizar el debido proceso. 
 
8. Acogiendo a los procedimientos que la Ley y el Manual de Convivencia 
establecen, se solicita a los padres de familia y estudiante asistir al 
departamento de Orientación del colegio de acuerdo con el cronograma 
relacionado. 

Área Día Mes Año Hora 

Orientación Jueves 31 Julio  2014 6:30 a.m. 



Orientación Martes 12 Agosto 2014 7:15 a.m. 

Orientación Jueves 28 Agosto 2014 8:00 a.m. 

Orientación Jueves 11 Septiembre 2014 9:00 a.m. 

Orientación Jueves 25 Septiembre 2014 10:00 
a.m. 

Orientación Jueves 16 Octubre  2014 10:50 
a.m. 

Orientación Martes 28 Octubre 2014 11:30 
a.m. 

Orientación Jueves 6 Noviembre 2014 2:00 p.m. 

Orientación Jueves 20 Noviembre 2014 2:40 p.m. 

(…)”26 
 

A folios 179 a 186 obran las Actas de Reunión llevadas a cabo por el Comité de 

Convivencia los días 29 de octubre y 24 de noviembre de 2014 en las cuales se 

hizo seguimiento del Caso. Se advierte entonces que el Colegio Parroquial San 

Juan Bautista de la Salle  generó espacios de solución de los conflictos existentes, 

programó sesiones periódicas tanto de orientación del menor como de convivencia 

con la compañía de sus acudientes, y realizó el seguimiento del caso, tal como lo 

establece el Decreto 1965 de 2013. 

 

No obstante lo anterior, en el Formato de Seguimiento de Orientación consta que 

la actora solo asistió a una de las citas programadas, y el 22 de octubre de 2014 

se anotó que “La señora Edna que no ha asistido a las citas programadas 

manifestó de forma verbal el 16 de octubre que le quedaba fácil asistir el día de 

hoy y ella misma estableció el horario, sin embargo una vez más incumple con la 

cita. Se le enviará correo pidiendo informe cuando puede asistir y no se le insistirá 

más.”27 También están las constancias de los días 30 de julio y 11 de agosto, en 

las que se advierte que la actora y su hijo no asistieron a las reuniones en 

cuestión. Es decir que la institución hizo todo lo que estaba a su alcance para 

remediar la situación del estudiante de conformidad con el debido proceso 

establecido. 

 

Ahora bien, el artículo 29 del Manual de Convivencia señala lo siguiente: 

                                                            
26 Folios 157 a 158. 
27 Folio 195. 



 
“Artículo 29: Cancelación del cupo para el año siguiente: Será sancionado 
por el Rector, habiendo seguido un proceso académico y/o disciplinario por una 
de las siguientes causales: 
1. Reiterado mal comportamiento registrado en el diario del estudiante y 
en el anecdotario, después de agotar el procedimiento de orientación 
escolar. 
2. Estudiante que termine el año lectivo con matrícula condicional. 
3. Reprobación del año cuando esté asociada a faltas de comportamiento 
consagradas en el Manual. 
4. Dos años consecutivos de no promoción. 
5. La inasistencia no justificada a las actividades de recuperación, 
programadas por la institución una vez finalizado el año académico. 
6. Terminar el año con concepto final insuficiente o deficiente en disciplina. 
7. Perderán el derecho a matrícula aquellos(as) estudiantes cuyos padres no 
estén a paz y salvo en la cancelación de los costos educativos al finalizar el año 
lectivo.” 

 

En el presente caso se observa que Jhojan David estaba incurso en las causales 1 

y 2 de la norma antes transcrita, pues a pesar de que se había agotado el 

procedimiento de orientación continuaba incumpliendo los parámetros de 

disciplina de la institución y además le había sido impuesta matrícula condicional 

convivencial el 11 de noviembre de 201428. En atención a lo anterior se observa 

que la pérdida del cupo para el año 2015 obedeció en primer lugar a la decisión de 

la actora de no realizar el trámite de la pre-matrícula de manera oportuna, y 

adicionalmente la institución no está obligada a garantizar la permanencia del 

estudiante pues se configuran los requisitos para no renovar su cupo. 

 

Así las cosas, la Sala advierte que en el presente caso el Colegio Parroquial San 

Juan Bautista de la Salle aplicó en debida forma los procedimientos y las 

disposiciones contenidas en su Manual de Convivencia, el cual se encuentra 

ajustado a los decretos y leyes que regulan la materia y obliga tanto a la institución 

como a los estudiantes y sus acudientes. Así lo dijo la Corte Constitucional en 

Sentencia del 7 de octubre de 2011: 

 

“Las instituciones educativas ejercen la autorregulación tanto académica como 
disciplinaria a través de los manuales de convivencia o reglamentos internos, lo 
cuales, son definidos por la Ley 115 de 1994 como los estadios donde se 
concretan los derechos y obligaciones de los estudiantes. Al respecto, esta 
Corporación ha señalado que los reglamentos generales de convivencia y los 
actos reglamentarios obligan al establecimiento educativo que los ha expedido y 
a sus destinatarios. Los padres o tutores de los educandos al firmar la matrícula 
correspondiente aceptan el contenido y los términos del Manual de 
Convivencia. Todo manual de convivencia es debatido y analizado por los 

                                                            
28 Folio 147. 



actores del proceso educativo, por lo que se presume que el reglamento 
aprobado respeta los derechos, principios y deberes consagrados en la 
Constitución y no vulneran derechos fundamentales, por lo tanto deben ser 
acogidos por la totalidad de personas que integren la comunidad educativa.”29 
 

En el presente caso no se evidencia que los procedimientos contenidos en el 

Manual de Convivencia que fueron aplicados al caso de Jhojan David vayan en 

contravía del ordenamiento jurídico, sino que se respetó el debido proceso y el 

Colegio hizo todo lo posible para que su paso por la institución diera resultados 

satisfactorios tanto académicos como personales, en virtud de lo cual la Sala 

encuentra que no hubo vulneración de sus derechos fundamentales.  

 

Finalmente, no puede hablarse de una violación al derecho a la educación del 

menor pues en el informe presentado por la Dirección Local de Educación de la 

Localidad Rafael Uribe Uribe, se informó que “en aras de garantizar el derecho 

fundamental a la educación, la madre de familia puede acercarse a ésta dirección 

Local de Educación con el fin de asignarle un cupo al menor en un Colegio Oficial 

de la red local, de ésta manera protegemos el derecho que le asiste al menor para 

que continúe sus estudios sin ningún inconveniente.”30 Es decir que la actora 

podrá acudir a esta entidad a fin de procurar un cupo para su hijo, en caso que 

aún no hubiera conseguido uno en otro colegio. 

 

En atención a lo anterior la Sala negará el amparo de los derechos fundamentales 

invocados por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

IV. FALLA 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales invocados por Edna 

Katherine López Amaya en representación de su hijo Jhojan David Soto López. 

                                                            
29 Sentencia T-759 de 2011, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
30 Folio 237. 



 

SEGUNDO: Si no fuere impugnada, REMITIR el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 

esta providencia, de conformidad con el artículo 31 del Decreto Ley No. 2591 de 

1991. 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito en los 

términos del Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue leída, discutida y aprobada por 

la Sala en la sesión de la fecha. 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 

 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

 

GUILLERMO VARGAS AYALA 

 

MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 


